
REPUBLICA DEL ECU CUADOR 00590015 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECUAFILM S.A. (ESA) 

1.- CELEBRACION. APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

ECUAFILM S.A. (ESA) se otoraé en la ciudad de Guavaquil el 
19 de diciembre de 1990 ante la Notaria Viaésima Séptima del 
Cantón Guavaquil. abogada Sara calderon Regatto: ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañias de Guavaquil, doctor Gerardo 

Peña, Matheus, mediante Resolución No. 91-2-1-1- 00009337 
el B1 “YE ty “si e inscrita en el Registro 
Mercantil del” antón Guavaquil, con el No. el 

febrero de 1991 > de 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los señores: Félix Eduardo Quiroz 

Bodero. casado: Y. Gabriel Antonio Tramontana Herrera, 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

se encuentran domiciliados en esta ciudad vY actúan por los 
derechos que representan en sus calidades de Presidente y 

Gerente. respectivamente de la indicada compañia. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta an la suma de 5/.1*500.000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de $/.2*000.000.0D0 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% an 

especie mediante el aporte de bienes muebles. 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital. sa reforma el Quinto del estatuto Social el mismo 

aue dirá: El capital social de la compañies es de 
S/. 2*000.000.00 dividido en 34.006 acciones de S/. 500. Po 
cada una. 

Se reforman a demás los articulos viaésimo séptimo y 
trigésimo los mismos que se refieren al tiempo de duración 
en sus funciones del Presidente y del Gerente ¿demás se, 

Sh reforma el articulo sexto que se refiere a las acciones. ' 

eác. Guayaquil, 1 
e cet.    AAA op era mb 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince cent! (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de numetros por dos columnés


